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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 1601/2025, de 24 de julio, del Vicerrector de Profesorado (BOE - 7 de agosto de 2025) 

 

Nº Plaza: 6263 

Cuerpo: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Departamento: SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL 

Área de conocimiento: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 

Perfil docente: EL PROPIO DEL ÁREA 

Perfil investigador: EXCLUSIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y POLÍTICAS SOCIALES 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Con fecha 15 de Septiembre de 2025, a las 11:30 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, 

por Resolución 1601/2025, de 24 de julio, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública 

de Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 

para la plaza nº 6263 de Catedrático/a del área de conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales, 

adscrita al Departamento de Sociología y Trabajo Social. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la valoración 

numérica global correspondiente a la prueba que se utilizará para la valoración de las personas 

concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 

y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 

personas: 

 

PRESIDENTE 

NOMBRE: Gerardo Meil Landwerlin 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Almudena Moreno Mínguez 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrática de Universidad  

VOCAL 2 (SECRETARIO) 

NOMBRE: Benno Herzog 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad  



CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 

a) Listado de méritos de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio del 

conocimiento) (máximo 40 puntos). 

La puntuación de los méritos en este apartado será ponderada en función de su adecuación al 

perfil investigador de la plaza, así como por la participación activa y/o liderazgo en proyectos de 

investigación competitivos y las publicaciones en revistas científicas y en editoriales de 

contrastado prestigio e impacto. 

 

b) Listado de méritos de docencia (máximo 40 puntos). 

La puntuación de los méritos en este apartado será ponderará en función de su adecuación al área 

de conocimiento de la plaza. 

 

c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 10 puntos). 

La puntuación de los méritos en este apartado será ponderará en función de la implicación en la 

gestión universitaria. 

 

d) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 10 puntos). 

La puntuación de los méritos en este apartado será ponderará en función de la claridad expositiva 

y la capacidad de debate con los miembros del tribunal. 

 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 50 puntos. 

 

Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública de 

Navarra. 

 

 

Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, a 17 de Septiembre de 

2025. 

 

 PRESIDENTE VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIO 

 

 

 

 

 Gerardo Meil Landwerlin Almudena Moreno Mínguez Benno Herzog 
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